
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Memorando Nro. SIS-CZ1-2026-0054-M

Ibarra, 30 de enero de 2026

PARA: Srta. Econ. Jessica Ximena Olmedo Leon
Especialista Zonal de Estadística 

  Sra. Mgs. Gabriela Estefanía Mera Revelo
Analista de Planificación y Gestión Estratégica Zonal 

  Sr. Mgs. Geovanny David Muñoz Herreria
Especialista de Comunicación Social Zonal 

  Sr. Mgs. Cristhian José Prado Albán
Jefe del Centro Operativo Local 

  Sr. Ing. Diego Hernán Tarupí Reina
Jefe del Centro Operativo Local 

  Srta. Ing. Lexi Leonela Velasco Ordoñez
Jefe del Centro Operativo Local 

ASUNTO: Equipo responsable del Proceso de Rendición de Cuentas de la Zona 1 del SIS ECU 911,
periodo 2025. 

 
De mi consideración: 
 
Con un cordial saludo, conforme lo determinado en la Guía Especializada de Rendición de Cuentas para la
Función Ejecutiva emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en donde se determina 
que: "Para facilitar la implementación del proceso de rendición de cuentas, la máxima autoridad de las

Unidades de Administración Financiera (del nivel nacional) o el o la responsable de las Entidades Operativas

Desconcentradas (del nivel territorial) y de las Unidades de Atención o Gestión, según corresponda, deberán

conformar un equipo con los responsables de las áreas de Planificación, Comunicación, Administrativo,

Financiero, y Participación o Desarrollo Humano, quienes ejecutarán el proceso, desde la planificación hasta

la entrega del informe al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS)". 
 
Mediante Memorando Nro. SIS-CGPGE-2026-0033-M de fecha 29 de enero de 2026 la Coordinación General
de Planificación y Gestión Estratégica en el que en parte pertinente menciona “(...) 2. Cada Coordinador Zonal

tendrá la responsabilidad de designar al equipo de Rendición de Cuentas de forma oficial, comunicación que

deberá emitirse con copia a la Dirección de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos, (...)". 
 
Con este antecedente, y en concordancia con las directrices emitidas desde el ente rector, se DISPONE la
conformación del “EQUIPO ZONAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS” según el siguiente detalle: 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO CORREO 

Mgs. Gabriela Mera
Analista de Planificación y Gestión
Estratégica Zonal

Gabriela.Mera@ecu911.gob.ec 

Econ. Jessica Olmedo Especialista Zonal de Estadística Jessica.Olmedo@ecu911.gob.ec 

Mtr. Geovanny Muñoz
Especialista de Comunicación Social 
Zonal

Geovanny.Munoz@ecu911.gob.ec 

Ing. Diego Hernan Tarupi Reina
Jefe del Centro Operativo Local ECU 911 
Tulcán

Diego.Tarupi@ecu911.gob.ec 

Ing. Lexi Leonela Velasco Ordoñez
Jefe del Centro Operativo Local Nueva 
Loja

Lexi.Velasco@ecu911.gob.ec 

Mgs. Cristian José Prado Albán
Jefe de Centro Operativo Local 
Esmeraldas

Cristhian.Prado@ecu911.gob.ec 
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Memorando Nro. SIS-CZ1-2026-0054-M

Ibarra, 30 de enero de 2026

Cabe mencionar que los Jefes de los Centros Locales deberán coordinar conjuntamente con sus equipos de las
áreas: Tecnología y Soporte, Operaciones, Administrativa Financiera, Planificación, Estadística, y
Comunicación con la finalidad de que se proporcione la información necesaria para la elaboración del Informe
Narrativo de Rendición de Cuentas Zonal.  
 
El equipo designado, deberá cumplir con las normas, directrices y plazos emitidos por las autoridades
competentes en la planificación y ejecución del proceso de Rendición de Cuentas del Servicio Integrado de
Seguridad ECU 911, que se encuentra adjunto al presente, debiendo en todo momento, orientar el esfuerzo al
cumplimiento de los objetivos que persiguen la Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Cecilia del Cisne Ludeña Sotomayor
COORDINADORA ZONAL 1  

Referencias: 
- SIS-CGPGE-2026-0033-M 

Anexos: 
- guía rendición de cuentas
- instrucciones_de_llenado_funciones_del_estado0456620001769693576.pdf
- resolucion_no_cpccs_ple_sg_0310_2023_01760683412001769694034.pdf
- resolucion-no_-cpccs-ple-sg-069-2021-4760315940001769694034.pdf

Copia: 
Sr. Mgs. Fausto Efrain Cando Tapia
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica, Encargado
 

Sra. Ing. Andrea Carolina Ojeda Bastidas
Especialista de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos
 

Sra. Mgs. Julia Elizabeth Palma Farfan
Directora de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos

gm
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